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Asistentes: 
 
PRESIDENTE 
D. Norberto Fernández García 
Coordinador del máster DIRETIC 
 
VOCALES 
D. José María Núñez Ortuño 
D. Francisco Javier Rodríguez Rodríguez 
 
REPRESENTANTE COMISION DE CALIDAD 
Dña. Mercedes Solla Carracelas 
Profesora del CUD 
 
SECRETARIA 
Dña. Milagros Fernández Gavilanes 

            La sesión, presidida por el presidente de la Comisión 

Académica del Máster Universitario en Dirección TIC para la 

Defensa (DIRETIC), Don Norberto Fernández García, y con los 

asistentes que figuran al margen, da comienzo a las 13:00 

horas del 13 de diciembre de 2019 en la Sala de Reuniones de 

la planta alta del Centro Universitario de la Defensa (CUD) en 

la Escuela Naval Militar (ENM). En la misma, se examina el 

orden del día previsto en la convocatoria del 11 de diciembre 

de 2019. 

 

1. Aprobación del acta anterior. 

El presidente de la CAM DIRETIC expone que se ha enviado a todos los miembros un borrador 

del acta pendiente de aprobación (correspondientes a la reunión de la CAM que tuvo lugar el 24 de 

octubre de 2019) para su revisión y sugerencia de correcciones o enmiendas. Dado que no se ha 

recibido ningún comentario, se propone para su aprobación con dicha redacción. Se aprueba por 

asentimiento y se adjunta como anexo I. 

 

2. Informe del Presidente. 

El Presidente de la CAM DIRETIC da a conocer su informe. Los puntos tratados fueron: 

 

a) Matriculación de alumnos. 

Se informa de que se ha tardado bastante en realizar la matriculación de los alumnos, 

puesto que algunos de ellos utilizan como titulación de acceso su despacho de oficial o de 

inspector de policía, que parece que eran casos previamente no contemplados por la 

Universidad de Vigo que, por tanto, ha tenido que adaptar sus procedimientos y sus 

herramientas administrativas. Se indica que esta misma semana se prevé terminar la 

matrícula de todos los alumnos del curso 2019/2020. 

 

b) Encuestas de evaluación docente. 

Se indica que otra de las cuestiones que quedaron pendientes en la anterior reunión 

de la CAM DIRETIC fueron las encuestas de evaluación docente. A este respecto, se ha 

hablado con el área involucrada en esta cuestión en la Universidad de Vigo y se ha acordado 

con ellos que estos vendrían un único día, a finales de enero, para realizar presencialmente 

las encuestas durante la estancia de los alumnos del Máster DIRETIC en la ENM. 
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3. Aprobación, si procede, de las guías docentes del primer cuatrimestre del curso 2019-2020. 

El Coordinador del Máster DIRETIC retoma la palabra para exponer que se ha enviado a cada 

uno de los miembros de la CAM DIRETIC, incluido a la representante de la Comisión de Calidad, las 

guías docentes del primer cuatrimestre del curso 2019-2020 para su revisión y sugerencia de 

correcciones o enmiendas. Dado que no se ha recibido ninguna alegación, se propone para su 

aprobación. Se aprueba por asentimiento y se adjunta como anexo II. 

 

4. Aprobación, si procede, del reglamento para transferencia y reconocimiento de créditos. 

El Coordinador del Máster DIRETIC presenta el reglamento para transferencia y 

reconocimiento de créditos, previamente enviado a cada uno de los miembros de la CAM DIRETIC.  

Interviene el profesor José María Núñez Ortuño en relación con la arbitrariedad de la elección 

del porcentaje del 70% para la estimación de la coincidencia entre los programas de las materias a 

reconocer tanto para el caso de los créditos cursados en títulos oficiales como en el caso de 

enseñanzas universitarias no oficiales. A este respecto, la representante de la Comisión de Calidad 

recalca que este es el porcentaje empleado para transferencia y reconocimiento de créditos del 

título de grado en Mecánica impartido en la ENM. A su vez, interviene el Coordinador de Máster 

DIRETIC para hacer énfasis en que, tras el estudio de reglamentos de otros másteres (de la propia 

Universidad de Vigo como de otras universidades), algunos indican explícitamente un valor del 75% 

mientras que en otros muchos casos no se hace mención a ese porcentaje y se da libertad a la CAM 

para la toma de decisión. Interviene el profesor Francisco Javier Rodríguez Rodríguez indicando que 

considera adecuado la elección de esa magnitud para su incorporación en el reglamento. El 

Coordinador del Máster DIRETIC recalca que las Comisiones Académicas de Máster tienen libertad a 

la hora de aprobar las normativas y reglamentos específicos de cada Máster, ya que, en este caso, la 

Universidad de Vigo no posee ninguna normativa o reglamentos que lo impida, por lo que la CAM 

DIRETIC tiene potestad para ello.  

Interviene el profesor Francisco Javier Rodríguez Rodríguez en relación con “la acreditación 

de la experiencia laboral y profesional” indicando que, tras realizar una serie de búsquedas en 

relación con esta cuestión, la mayoría de los másteres oficiales de diferentes universidades no 

admiten el reconocimiento de la experiencia profesional. El Coordinador del Máster DIRETIC 

comenta que este Máster es un poco especial en el sentido de que no está orientado a alumnos 

recién salidos del grado, a diferencia de muchos otros másteres existentes, los cuales buscan 

insertar laboralmente a cada uno de sus alumnos. En este caso, los alumnos están perfectamente 

insertados en el mercado laboral, e incluso algunos llevan muchos años desempeñando puestos de 

responsabilidad. Teniendo esto en cuenta, parece tener sentido el dar la oportunidad de reconocer 

alguna de las materias indicadas en la normativa a aquellos alumnos que poseen una amplia 

experiencia laboral en el ámbito TIC. Estas materias son: Redes y sistemas de telecomunicación; 
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Sistemas de información y Seguridad de la información.  Cualquiera de estas tres son asignaturas 

introductorias que buscan adaptar a los alumnos no familiarizados con el entorno TIC a los 

contenidos del Máster. Por tanto, parece razonable el poder reconocer cualesquiera de estas tres 

asignaturas siempre que el alumno lo justifique adecuadamente a través de su experiencia laboral y 

profesional.  

Interviene el profesor José María Núñez Ortuño en relación con este tema planteando la 

pregunta de por qué reconocer los créditos de estas tres materias y no otras más específicas, como 

las de especialidad. A este respecto el Coordinador del Máster DIRETIC responde indicando que las 

tres materias antes mencionadas tienen carácter introductorio y por eso parece razonable su 

reconocimiento para alguien que tenga experiencia previa. Sin embargo, las asignaturas de 

especialidad están pensadas para contar las últimas tendencias tecnológicas, lo que supone dar un 

valor añadido a cualquier alumno del Máster, incluso a aquellos que se dediquen a esas tecnologías, 

los cuales pueden no tener conocimiento de los últimos desarrollos en el sector.  

Sin más debate, el reglamento para transferencia y reconocimiento de créditos se aprueba por 

asentimiento y se adjunta como anexo III. 

 

5. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes del primer cuatrimestre del curso 

2019/2020. 

El Coordinador del Máster DIRETIC toma la palabra y recuerda que en la anterior CAM se 

aprobó un calendario genérico para todo el curso, en el que se indicaba para cada una de las 

asignaturas un período en el que se iba a realizar el examen de cada materia. En esa ocasión la CAM 

DIRETIC se comprometió a publicar, como mínimo con 30 días naturales de antelación, un 

calendario más específico con fechas concretas para cada una de las asignaturas.  

El Coordinador del Máster DIRETIC comenta la propuesta del calendario de exámenes del 

primer cuatrimestre para el curso 2019-2020, previamente enviado a los miembros de la CAM 

DIRETIC. En este calendario simplemente se ha asignado, dentro del horario presencial de cada una 

de las asignaturas, una franja para la realización de exámenes.  

Interviene el profesor José María Núñez Ortuño en relación con el hecho de comunicar con tan 

poca antelación la fecha de los exámenes a los alumnos. El Coordinador del Máster responde que el 

motivo por el cual es complejo definir fechas concretas de exámenes con mayor antelación es 

debido a las peculiaridades del equipo docente, constituido por una combinación de profesorado 

del CUD junto con profesorado externo del ámbito empresarial, lo que dificulta cerrar la agenda de 

los profesores con meses de antelación. 

Sin más comentarios, el calendario de exámenes del primer cuatrimestre del curso 2019-2020 

se aprueba por asentimiento y se adjunta como anexo IV.   
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6. Aprobación, si procede, de los horarios de la fase presencial del primer periodo académico 

del curso 2019/2020. 

El Coordinador del Máster comenta a los presentes los horarios de la fase presencial del 

primer cuatrimestre del curso 2019-2020, creados a partir de los comentarios y demandas de cada 

uno de los profesores del primer cuatrimestre del Máster. Teniendo en cuenta la dinámica del CUD, 

de la que dependen algunos de los docentes del Máster, cabe la posibilidad de que algunos de los 

horarios puedan sufrir algún cambio. A este respecto, se recomienda que estos docentes intenten 

evitar cambios en los horarios de la fase presencial del primer periodo académico del curso actual. 

Interviene el profesor Francisco Javier Rodríguez Rodríguez en relación con las aulas 

propuestas para la impartición de las clases de teoría en el edificio del Isaac Peral (aula 53), 

planteando si existiría la posibilidad de impartir estas en el salón de grados del CUD. El 

Coordinador del Máster DIRETIC responde negativamente, entendiendo que eso generaría un cierto 

malestar entre los alumnos ya que las aulas de prácticas y el salón de grados se encuentran en 

diferentes edificios lo que obligaría a los alumnos a moverse continuamente. Además, se hace 

hincapié en que quizás el salón de grados para 19 alumnos sea demasiado grande y que las aulas 

propuestas para la realización de estas sesiones teóricas se han rehabilitado recientemente e 

incluyen equipamiento nuevo. 

 Sin más debate, se aprueban por asentimiento los horarios de la fase presencial del primer 

periodo académico del curso 2019-2020 y se adjuntan como anexo V. 

 

7. Registros de calidad y evidencias en el Máster DIRETIC. 

El Coordinador del Máster DIRETIC cede la palabra a la representante de la Comisión de 

Calidad. Comienza su intervención solicitando la recogida de todos los documentos y registros de 

las evidencias que se van a aplicar al Máster durante este curso, con el objetivo de servir para la 

redacción de los informes que se pasan a detallar a continuación. A este respecto, todo lo indicado 

como completado en el documento aportado previamente a los miembros de la CAM DIRETIC es por 

que no procede, ya que el actual curso es el de implantación del título oficial de Máster. A 

continuación, se pasan a detallar por separado los diferentes informes a redactar: 

• En el caso del informe anual de seguimiento de la titulación que no va a tener que realizarse 

este curso, pero, sin embargo, el próximo curso sí. 

• En el caso del informe anual de evaluación de la titulación, queda pendiente realizar la 

correspondiente pregunta a la Universidad de Vigo para conocer si son ellos quienes lo 

redactan o no. 

• Queda también pendiente la realización del informe de revisión interno en el que queden 

reflejados los indicadores de éxito y rendimiento del año, datos que son proporcionados por 

la Universidad de Vigo.  
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• En el caso del informe de coordinación va a ser necesario recoger todas las actas de 

reuniones como por ejemplo las de la CAM DIRETIC, de la realización de reuniones con 

alumnos del Plan de Acción Tutorial (PAT), de reparto de POD o de fechas de exámenes. 

Interviene el Coordinador del Máster DIRETIC preguntando si es necesario adjuntar las actas 

de las calificaciones, a lo que contesta negativamente la representante de la Comisión de 

Calidad.  

• En el caso de los resultados de evaluación docente definitivos (anuales) simplemente será 

necesario descargar el informe generado por la Universidad de Vigo. 

 

Además de lo expuesto, en el caso concreto del CUD resulta necesario la elaboración de un 

reglamento de PAT para el actual curso o en su defecto para el curso siguiente. La representante de 

la Comisión de Calidad recalca la necesidad de su elaboración de forma que sirva para realizar 

después de cada curso un informe final del PAT en el que se resuma su evolución en el curso. 

Además, la representante recalca que en este momento en la aplicación de la secretaría virtual de la 

Universidad de Vigo no aparece la información relativa al PAT en el caso del Máster. 

También resulta necesario incorporar al informe de grado del centro todos los resultados de 

evaluación de la satisfacción (alumnado/profesorado/egresados/empleadores), es decir, todos los 

datos relativos a las encuestas de evaluación docente que proporciona la Universidad de Vigo. La 

representante de la Comisión de Calidad comenta la necesidad de plantear a la Armada la 

realización de la encuesta de satisfacción a empleadores, quizás no en este curso, pero sí en los 

sucesivos. A este respecto el Coordinador del Máster DIRETIC interviene indicando que va a resultar 

muy complicado la obtención de esos datos salvo quizás aquellos alumnos que dependan del 

CESTIC, dónde es posible que accedan a su realización.  Interviene también el profesor José María 

Núñez Ortuño indicando que, en el caso concreto de este Máster, al tener alumnos que son oficiales, 

estos sólo pueden ser evaluados por alguno de sus superiores, provocando una mayor dificultad. 

También será necesario la creación del anexo de política y objetivos de calidad en el que se 

hará referencia a qué tasa de rendimiento se va a querer llegar, tal y como figura en la memoria de 

verificación del título. Para este curso no va a ser posible su realización, pero sin embargo para el 

curso 2020-2021 será necesario analizar los resultados que se tienen del informe de revisión y ver si 

se incluye alguna meta o si cambia algún parámetro de calidad. A este respecto será muy 

importante el análisis de la evaluación de la satisfacción del alumnado. 

Finaliza su intervención la representante de la Comisión de Calidad indicando la necesidad de 

la realización de un Plan Operativo de información pública, el cual se redacta todos los años para el 

centro y que se incluye en la Web. Se trata simplemente de dar acceso a los usuarios a, por ejemplo, 

la bienvenida del Coordinador del Máster DIRETIC, las guías docentes, las quejas, las sugerencias. 

Interviene el Coordinado del Máster DIRETIC indicando que el Máster ya dispone de una Web para 
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los alumnos y otra para los profesores, pero que en ninguno de los casos es pública. La 

representante de la Comisión de Calidad responde indicando que estos elementos son necesarios 

para su inclusión en el Sistema de Calidad, recalcando que estos elementos no tienen por qué estar 

implementados forzosamente para el actual curso, pero sería altamente recomendable que si lo 

estuviera para el siguiente. 

 

8. Ruegos y preguntas 

El profesor José María Núñez Ortuño pregunta acerca de si todos los alumnos de Máster se 

encuentran actualmente matriculados, a lo que el Coordinador del Máster DIRETIC contesta 

indicando que a día 12 de diciembre de 2019 faltaban dos alumnos por matricular: uno se iba a 

realizar el trámite ya y el otro era necesario realizar una consulta en la Universidad de Vigo 

relacionado con la titulación de dicho alumno. Tan pronto esto esté resuelto, ambos estarán 

matriculados. 

Y sin otros asuntos que tratar, la sesión finaliza a las 13:30 horas del 13 de diciembre de 

2019. 

 

             El Presidente de la CAM        La Secretaria de la CAM 

 

 

            Norberto Fernández García        Milagros Fernández Gavilanes 



 

 

 

 

 

 

ANEXO I: 
Acta definitiva de la reunión ordinaria 
de la Comisión Académica de Máster 

DIRETIC de 24 de octubre de 2019 















 

 

 

 

 

 

ANEXO II: 
Guías docentes del primer cuatrimestre 

del curso 2019-2020 

















































































































 

 

 

 

 

 

ANEXO III: 
Reglamento para transferencia y 

reconocimiento de créditos del Máster 
DIRETIC 























 

 

 

 

 

 

ANEXO IV: 
Calendario de exámenes del primer 

cuatrimestre del Máster DIRETIC para el 
curso 2019-2020 





 

 

 

 

 

 

ANEXO V: 
Horarios de la fase presencial del 

primer periodo académico del Máster 
DIRETIC para el curso 2019-2020 
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